
El Convenio establece un mecanismo para que las 
Partes decidan si aceptan o no las importaciones 
de productos químicos peligrosos incluidos en 
el Convenio, y comuniquen esta decisión a las 
Partes exportadoras. 

Las Partes exportadoras deben obtener permiso 
(conocido como ‘Consentimiento Informado Previo’) 
de una Parte importadora, antes de poder exportar 
cualquier producto químico incluido en el Anexo III.

El Convenio no prohíbe la fabricación, comercio o 
uso de productos químicos. El Convenio proporciona 
información sobre los peligros de los productos químicos 
incluidos en la lista, para ayudar a los países a decidir si 
pueden gestionar sus riesgos y a adoptar las medidas 
reglamentarias nacionales u otras medidas necesarias.

El proceso de inclusión de la mayoría de los 
productos químicos en el Anexo III del Convenio 
comienza cuando una o varias Partes en dos o más 
regiones notifican a la Secretaría del Convenio que 
han adoptado una medida reglamentaria firme, 
lo cual significa que han prohibido o restringido 
rigurosamente el producto químico.

La Secretaría examina la información facilitada 
por dichas Partes para comprobar si cumple 
con los requisitos establecidos en el Anexo I 
del Convenio. Si la información cumple con los 
requisitos, la Secretaría remite la información al 
Comité de Examen de Productos Químicos (CEPQ).

En la economía mundial circulan más de 350.000 
productos químicos. 

Uno de los principales objetivos del Convenio 
de Róterdam es compartir la responsabilidad de 
gestionar el comercio internacional de determinados 
productos químicos peligrosos. 

La base de la Convención es el intercambio de 
información que permita la toma de decisiones 
acertadas.

Esto le permite a los países importadores decidir 
si aceptan importaciones de productos químicos y 
bajo qué condiciones. Los países exportadores están 
obligados a respetar estas decisiones.

Para los 54 productos químicos enumerados en 
el anexo III, el Convenio de Róterdam ha cumplido 
efectivamente sus objetivos. Sin embargo, 
circunstancias imprevistas han impedido la inclusión 
de algunos productos químicos, a pesar de que se ha 
determinado que cumplen los criterios del Convenio.

Esto socava la eficacia del Convenio y limita 
la capacidad de las Partes para controlar las 
importaciones de sustancias peligrosas.

La propuesta de modificar los artículos 7, 10, 11 y 22 del 
Convenio y de añadir un nuevo anexo VIII tiene como objetivo 
resolver este problema. La propuesta será considerada por la 
11ª Conferencia de las Partes (COP11), en mayo de 2023. 
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A continuación, el CEPQ determina si la medida 
reglamentaria final adoptada por esas Partes cumple con 
los criterios establecidos en el anexo II del Convenio. Si 
la medida cumple con los criterios del Anexo II, el CEPQ 
recomienda a la Conferencia de las Partes (COP) que el 
producto químico se incluya en el Anexo III, y elabora un 
Documento Guía de Decisiones (DGD). El DGD incluye la 
información facilitada por las Partes en su notificación, 
así como información sobre los usos del producto químico 
en una categoría distinta de aquella a la que se aplica la 
medida reglamentaria final. 

La COP toma la decisión final, por consenso, sobre 
la inclusión del producto químico en el anexo III 
y la aprobación del DGD para que pueda estar a 
disposición de todas las Partes.

¿Qué problema intenta 
resolver la propuesta?

La COP no ha podido llegar a un acuerdo para incluir 
algunos productos químicos en el anexo III, a pesar 
de que el Comité de Examen de Productos Químicos 
(CEPQ) ha recomendado  su inclusión, y la Conferencia 
de las Partes (COP) ha confirmado que cumplen los 
criterios del Convenio para figurar en el anexo III.

Los productos químicos sólo pueden incluirse 
en el anexo III por decisión de consenso de la 
COP. Algunas Partes se oponen a la inclusión 
de productos químicos en la Lista basándose en 
que siguen siendo necesarios en sus países o 
siguen siendo exportados por sus países, aunque 
los productos químicos incluidos en el anexo III 
todavía pueden ser objeto de comercio, siempre 
y cuando se haya obtenido el consentimiento 
informado previo de la Parte importadora.

Cuando la COP no logra ponerse de acuerdo para 
incluir un producto químico cuya inclusión ha 
sido recomendada por el CEPQ, se se socava el 
Convenio al deteriorar la confianza en el proceso de 
inclusión, limitando el intercambio de información 
y la capacidad de las Partes de controlar las 
importaciones de sustancias peligrosas.

La propuesta en resumen

La propuesta simplemente tiene como objetivo crear 
una vía para incluir productos químicos en el Convenio, 
cuando el CEPQ los haya recomendado para su inclusión, 
pero la COP no haya podido llegar a un acuerdo para 
incluirlos en el Anexo III. La propuesta no pretende ser 
una alternativa a largo plazo a la inclusión de un producto 
químico en el anexo III, sino más bien un medio por el 
cual las Partes importadoras pueden beneficiarse de 
un proceso de consentimiento informado previo y del 
consiguiente acceso a la información, en espera de la 
inclusión definitiva de un producto químico en el anexo III. 

La propuesta consiste en crear un nuevo anexo, el 
anexo VIII, del Convenio. Si la COP no puede llegar 
a un consenso para incluir un producto químico en 
el anexo III, una Parte en la Convención enmendada 
podrá proponer su inclusión en el anexo VIII.

Las enmiendas a los artículos 7, 10, 11 y 22 
establecerán el proceso para incluir un producto 
químico en el anexo VIII y darán efecto a los derechos y 
obligaciones derivados de la inclusión en el anexo VIII.

¿Cómo funcionarán en la 
práctica las enmiendas 
propuestas?

Si la COP decide adoptar la propuesta de enmendar 
los artículos 7, 10, 11 y 22 y añadir un nuevo anexo 
VIII, se pedirá a las Partes en el Convenio que 
ratifiquen la enmienda. Noventa días después de 
que al menos tres cuartos de las Partes hayan 
ratificado la enmienda, la enmienda entrará en vigor 
para todas las Partes que la hayan ratificado.

Luego, si el CEPQ recomienda un producto químico 
para su inclusión, pero la COP no logra acordar incluirlo 
en el Anexo III, las Partes en el Convenio enmendado 
pueden considerar incluirlo en el anexo VIII.
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Las Partes en el Convenio enmendado pueden 
decidir por consenso, o por mayoría de tres cuartos, 
incluir el producto químico en el anexo VIII y aprobar 
el documento de orientación para la adopción 
de decisiones. Solo las Partes en el Convenio 
enmendado podrían participar en el proceso de 
decisión, ya que solo las Partes en el Convenio 
enmendado estarían obligadas por la decisión.

La Secretaría transmitiría la decisión y el documento 
guía de decisiones a todas las Partes en el Convenio 
enmendado.

PARTE IMPORTADORA

PARTE EXPORTADORA Ha ratificado el nuevo anexo VIII No ha ratificado el nuevo anexo VIII

Ha ratificado el 
nuevo anexo VIII

Parte importadora vinculada por el artículo 10 

Parte exportadora vinculada por el artículo 11 

Resultado: Se aplica el procedimiento CIP; el 
producto químico puede comercializarse si la 
Parte importadora da su consentimiento. 

Parte importadora no vinculada por el 
artículo 10 

Parte exportadora vinculada por el artículo 11 

Resultado: la Parte exportadora puede 
exportar de conformidad con el artículo 11, 
siempre que haya recibido el consentimiento 
explícito del tercero importador. 

No ha ratificado el 
nuevo anexo VIII

Parte importadora vinculada por el artículo 10 

Parte exportadora no vinculada por el artículo 11 

Resultado: el proceso de inclusión en la lista y 
la consiguiente disponibilidad de información a 
través del DGD permite a la Parte importadora 
evaluar los riesgos potenciales y tomar medidas 
para gestionar la importación, a través de sus 
marcos jurídicos y políticas nacionales.

Parte importadora no vinculada por el 
artículo 10 

Parte exportadora no vinculada por el 
artículo 11 

Resultado: Los artículos 10 y 11 no se 
aplican al comercio internacional del 
producto químico.

Una vez que un producto químico figure en el anexo 
VIII, todas las Partes en el Convenio enmendado 
quedarán vinculadas por las obligaciones relativas 
al anexo VIII en virtud de los artículos 10 y 11, y 
el producto químico no podrá exportarse sin el 
consentimiento informado previo explícito de la Parte 
importadora. Dado que las Partes tienen la opción 
de ratificar la enmienda propuesta para establecer 
el nuevo anexo VIII, no se ha propuesto ningún 
mecanismo adicional de exclusión voluntaria. 

En la matriz que figura a continuación se explica 
cómo funcionará el proceso de consentimiento 
informado previo (CIP) con respecto a las Partes y no 
Partes en la enmienda.

Los productos químicos incluidos en el anexo VIII 
seguirán siendo considerados para su inclusión en el 
anexo III y se presentarán a la COP para una futura 
decisión sobre su inclusión en el anexo III.

No habría cambios en los procedimientos para los 
productos químicos que ya figuran en el anexo III, 
ni para los productos químicos que la COP acuerde 
incluir en el anexo III en el futuro. 

Las enmiendas propuestas no afectarían el 
funcionamiento del CEPQ ni su revisión y 
recomendaciones a la COP de conformidad con los 
artículos 5 a 7 de la Convención.
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Para más información, o para 
convertirse en copatrocinador, póngase 
en contacto con los representantes 
que figuran a continuación, o con 
cualquiera de los otros países que han 
copatrocinado la propuesta:

Suiza 

Michel Tschirren

Michel.Tschirren@bafu.admin.ch

Australia

Nicola Powell

Nicola.Powell@dcceew.gov.au

¿Por qué apoyar la propuesta?

 � El Convenio de Róterdam proporciona un “sistema de 
alerta temprana” para ayudar a los países a protegerse 
contra ciertos productos químicos peligrosos que se 
mueven en el comercio internacional.

 � La propuesta ampliará este sistema para ayudar a 
los países que tienen dificultades para gestionar 
los envíos no deseados de productos químicos 
peligrosos.

 � Ayudará a los países a adoptar medidas internas 
para gestionar los productos químicos peligrosos, en 
particular para autorizar o no la importación de un 
producto químico.

 � La propuesta mantiene el objetivo de compartir 
la responsabilidad de la gestión racional de los 
productos químicos.

 � La propuesta se basa en los procesos existentes del 
Convenio, que permanecerán inalterados, incluido 
el proceso de inclusión por consenso de sustancias 
químicas en el anexo III.
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Copatrocinadores
La propuesta de enmienda está  
copatrocinada por:

 � Australia

 � Burkina Faso

 � Colombia

 � Georgia

 � Ghana

 � Malí

 � Nigeria

 � Noruega

 � Perú

 � República  
de Maldivas

 � Suiza

 � Togo

 � Enlaces para mayor información:
 � Propuesta completa en la web del Convenio de 

Róterdam

 � Vídeo explicativo: 

 y Inglés – https://youtu.be/cgKpm7SnrcI

 y Francés – https://youtu.be/KJhrVwg2GqM

 y Español – https://youtu.be/giraJ3HKGcA
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